
AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 8 de marzo de 2008 sobre Oferta de Empleo Público para el
año 2008. (2008081108)

Provincia: Cáceres.

Corporación: Plasencia.

N.º Territorial: 10148.

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA
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8852NÚMERO 66



B) LABORALES

Plasencia, a 8 de febrero de 2008. La Alcaldesa, ELIA M.ª BLANCO BARBERO.

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA

ANUNCIO de 13 de marzo de 2008 sobre acuerdo por el que se establecen
criterios generales de determinación de las indemnizaciones en expedientes
sancionadores por daños ocasionados al dominio público hidráulico. (2008081103)

El artículo 117.1 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2001, de 20 de julio, determina que las infracciones administrativas por incumplimiento de lo
establecido en la citada norma se calificarán teniendo en cuenta su repercusión en el orden y
aprovechamiento del dominio público hidráulico y el deterioro producido en la calidad del recurso.

De conformidad con lo anterior, en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado
por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, se establecieron los criterios para la calificación
de las infracciones, fijando, entre otros, uno de carácter objetivo para graduar las infraccio-
nes en función del valor de los daños al dominio público hidráulico.

El artículo 118.1 de la Ley de Aguas establece que, con independencia de las sanciones que
se impongan, los infractores podrán ser obligados a reparar los daños y perjuicios ocasiona-
dos al dominio público hidráulico, así como a reponer las cosas a su estado anterior, con la
precisión expresa de que será el órgano sancionador quién fijará ejecutoriamente las indem-
nizaciones que deban exigirse en estos casos.

El artículo 28.j) de la Ley de aguas atribuye a la Junta de Gobierno de los Organismos de
cuenca la función de aprobar en su caso, los criterios generales para la determinación de las
indemnizaciones por daños y perjuicios ocasionados al dominio público hidráulico. De igual
modo, el artículo 326.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico indica que la valora-
ción de los daños al dominio público hidráulico se realizará por el órgano sancionador, habili-
tando al Ministerio de Medio Ambiente para que establezca los criterios técnicos para su
determinación, sin perjuicio de las competencias de las Juntas de Gobierno de los Organis-
mos de cuenca.

Mediante Orden 85/2008, de 16 de enero, el Ministerio de Medio Ambiente ha establecido los
criterios técnicos para la valoración de los daños al dominio público hidráulico y las normas
sobre toma de muestras y análisis de vertidos de aguas residuales.
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